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Precio de suscripción

Dentro fuera de la capital;
Pesetas

Por un mes. . . 
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un año. . .

2'50
7'50

15'00
30'00

Año de la Victoria

BOLETIN
Franqueo concertado

OFICIAL
de la provincia de Logroño

Número suelto 0'50 céntimos Sc publica'los Martes, Jiiévcs y Sábados
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas Adverte/icí'a. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no yengan 
anteriores una peseta registradas del Gobierno Civil de la provincia

Precio de inserción

Los edictos y anuncios olicia- 
Ics y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su irnpor- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias yierritorios de Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días üe su promulgación, pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip-
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día cienes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Rstado» I de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

Servicio Nacional del trigo
Concurso-oposición

2792
Se anuncia Concurso-oposi

ción para cubrir con carácter in
terino entre Ex-combatientes, 2 
plazas de Jefe de Almacén, con 
residencia en Haro y Santo Do
mingo de la Calzada, y dotadas 
con el haber anual de 0,000 pts.

Los Ex-combaiientes que de
seen participar en el mismo, dc.- 
beran solicitarlo mediante ins
tancia, debidamente reintegrada, 
dirigida.a esta Jefactura (Calle 
de Portugal n.^^ 3, D.) y en la 
que se hará exposición de las 
circunstancias personales y mé
ritos que concun*an en el solici
tante; extremos que serán justih- 
cado.s con las certihcaciones co
rrespondientes.

El plazo de presentación de so
licitudes finalizará el dia 10 de 
enero preximo, y |el examen de 
los admitidos, tendrá lugar el 
día 20 del citado mes, en el lo
cal y hora que oportunamente se 
nnunciará.

Los conocimientos y cualida
des que se exigirán a los concur
santes, serán: Conocimiento de 
trigos, demas cereales y legumi
nosas; mecánica administrativa 
de Almacenes; práctica de pane
ras, cultura general, y probada 
honradez.

Los que resulten aprobados 
deberán constituir una fianza de 
10.000 pts como mínimo, para 
garantía del cargo,

Logroño 20 de diciembre de 
1939.—Año de la \actoria.

.MV»—C

Administración de
Justicia

CEDULA DL: errACION
2794

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Instrucción de este 
Partido en el sumario que xon el 
núm, 22 del año actual se sigue 
en este Juzgado por el delito de 
muerte y lesiones, por medio de 
la presente se cita a los gitanos 
apodados Jacuco. El Macho, y 
Cojonzudo, cuyos nombres y 
apellidos se ignoran así como su 
actual paradero, para que el ter
mino de diez días a partir de la 
presente, publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa
rezcan ante este I uzgado a pres
tar declaración en indicado su
mario 3’ a ingresíU’ como deteni
dos en la Cárcel del Partido, 
apercibiéndoles en otro caso de 
pararles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y para que conste y tenga lu
gar la publicación de la presence 
en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, expido la presente en Ha- 

ro a diez y nueve de mil nove
cientos treinta y nueve —Año de 
la Victoria.

El Secretario Judicial.

CEDULA DE CrfAClON

2795
En Providencia del día de la 

fecha dada por el Sr. Juez Muni
cipal de bienios anteriores se cita 
por la presente a Tomás X^iñas 
Aguirre, conductor del automóvil 
matrícula LO.— 1312, que se en
cuentra en ignorado paradero pa
ra que comparezca el día cinco 
de enero próximo y hora de las 
cuatro y treinta de la tarde en la 
Cárcel Provincial de Logroño a 
la celebración del correspondien
te juicio de faltas por lesiones por 
ati’opello a Joaquin Torres Mos
quera con apercibimiento que de 
no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar debien
do comparecer con las pruebas 
de que intente valerse.

Logroño, 19 de Diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Secretario.

Oipuiadón Frovínsial
Circular

Acogida por esta Comisión 
Gestora la iniciativa de conceder 
a lo.s veteranos supervivientes 
de las Guerras Carlistas, que lo 
necesiten, un socorro o subven
ción con el que puedan atender 
por el resto de sus días a la satis- 
faejón de sus más apremiantes 
jlgcesidades, quienes reunan Jas 
condiciones antedichas, pueden 
dirigirse a este Presidencia, en 
el plazo de 15 días, a fin de que 
la Corporación pueda adoptar 
acuerdo definitivo, sin dilación, 
para que los beneméritos solda
dos de la Tradición, que han lle
gado a contemplar el triunfo 
de sus ideales, puedan disfrutar, 
cuanto antes, de la subvención 
que les sea concedida.

El Presidente 
Hílario Amelivía

Gobierno Civil de la 
Provincia

Ser\ icios de Abaslecimictos
El Exemo. Sr. Comisario Ge

neral de Abastecimientos y 
Transportes en telegrama postal 
de fecha 16 de los corrientes, dice 
a esta Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes 
lo siguiente:

‘'A fines control y estadística, 
se sen-irá V. E. remitirme a la 

brevedad posible, nota detallaba 
de las exigencias de aceite çq 
mestible que tengan las distintas 
industrias enclavada.s en su pro
vincia, datos que deberá obtener 
mediante relaciones juradas que 
exijirá de los respectivos fabri
cantes.

Asimismo y en análoga forma, 
cursará otra relación de las can
tidades qne calculen necesitar 
mensual mente cada una de di
chas industrias. “

Como ello supone un asunto de 
suma importancia para el buen 
abastecimienta de aceite del cupo 
industrial, se ordena por la pre
sente que dentro del plazo supe
rior a 5 días presenten los fabri
cantes e industriales declaración 
jurada de las existencias y otra 
declaración jurada de las necesi
dades mensuales; los industriales 
de la capital lo harán en las ofi
cinas de esta Delegación y los de 
otras localidades ante la Alcaldía 
respectiva, la cual enviará a esta 
un resumen relación de las mis
mas. juntamente con las declara-
clones juradas.

Lo 4UÇ 5Ç ha,çg, 
general conocimiento y 
debiendo advertir que pasado es- j

r efectos, ’

te plazo quedará definitivamente j 
cerrada la estadística, atendién
dose todos aquéllos que no las ¡ 
hayan formulado a las conse- 
cuencias. i

Logroño 22 de diciembre de ; 
1939.—Año de la Xhetoria.

El Gobernador Civil
/esíis Cagigal Gntiérf'e¿

2794
Siendo varias las Juntas xMuni- 

cipales que no han remitido a la 
Caja Nacional de Subsidios Fa
miliares los padroxes de '-subsi
diados" y no "subsidiados* ‘ para 
la formación del Censo de tra
bajadores agrícolas, se ordena a 
los señores Secretarios que no lo 
hayan efectuado, lo realicen con 
toda brevedad del mes actual, 
bajo apercibimiento salvo en otro 
caso con las sanciones proceden 
tes.

Logroño 22 de diciembre de 
1939. -Año de la Xh’ctoria. 

El Gobernador Civil
/esas C(f¿^ígal Giitiefrez

Estricnina
2803

Con esta fecha he autorizado 
al Alcalde de Pedroso. pai*a echar 
estricnina por un plazo que no 
podrá exceder de ocho días dan
do comienzo a la operación tres 
después de publicada esta circu
lar.

l.o que se hace publico en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y efectos.

Lógroño 19 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria. 

El Gobernador Civil
/esas Cagi/(a¿ Gatíéeee-

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza

2770
En cumplimiento de lo manda

do en el párrafo 3*’ del art. 50 de 
la O. xM. de 20 de agosto de 1938, 
se publican en el Boletín Oficial 
de la provincia, los siguientes 
nombramiento.s de maestros in
terinos.

D.^ Ana (jundasegui Perujo. 
para la Escuela mixta de Las 
Ruedas de Ocón,

Logroño 19 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria

El Jefe de la Sección
/osé A/ariho

Nums plantillas de 
funcionarios

, Ivii/itdiíiiento de Aí^idlar del 
Río Alhama

2690
^Por este Ayuntamiento han si- 

i do aprobadas las nuevas planti- 
■ lias de funcionarios Adrninistra- 

tivos, facultativos v técnicos,
■ Blas sevillano Aranda, Oficial 
i Ayuntamiento.

Gregorio Pérez Jiménez, Depo-
■ sitarlo.

Victor Ave\4ua, (Hijos. .Agen
te Ayuntamiento en la Capital.

Salvador Lasheras Fernández, 
! ídem.

Francisco Lamata Alonso, v e- 
terinario titular.

: Antonio Herce Gaicía, Farma- 
: céutico idem.

Ricardo González Pérez, Mé- 
¡ dico titular.
' Federico Jiménez Jimeno, 

Practicante idem.
Carlos Marín Malo, Secretan® 

; Ayuntamiento-
Manuel Jimeno Cabello, Guar- 

! da Municipal.

guacil idem.
Vicente Garcés Cabello, Al

guacil idem.
Benito Ortíz Vera, Alguacil 

Pedanía.
Aguilar del Río Alhama, 3 de

Diciembre de 1939.—,
Año de la Xactoria.

El Alcalde.

Avaatamíe/ito de Cerveza del 
/^ío Alhama

2694 
Oficial de Secretaría.
Oficial de Intervención.
Auxiliar de Secretaría.
Auxiliar-Encargado de la De

positaría .
Secretario del .Ayuntamiento. 
Interventor de Fondos muni

cipales.
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Inspector Municipal de Sani
dad (1?).

inspector Municipal de Sani
dad (2?).

Inspector Farmacéutico Muni
cipal.

Inspector Municipal X^eterina- 
rio (1.®).

Inspector Municipal Veterina
rio (2.^).

Practicante Asistencia Pública 
Matrona Titular Municipal.
|efe de la Guardia Municipal.
Guaj'diade 1.* clase.
Guardias municipales.
jefe de Vigilancia Nocturno.
Vigilantes Nocturnos.
Conserje del Matadero Muni

cipal.
Encargado del Depósito Muni

cipal.
Barrendero Municipal.
Guarda Rural.
Cerxæra del Río Alhama, 17 de 

noviembre de 1939.—Año de la 
Victoria.

El Alcalde
Ayujitamiento de AfHuilla

Secretário del Ayuntamiento.
Alguacil y Voz Pública.
Guarda del Campo.
Médico Titular de la Benefi

cencia.
Farmacéutico Titular.
Practicante Titular.
Comadrona Titular.
V’’eterinario Inspector.

Ayuntamiento de Gruñón
Secretario del Ayuntamiento.
Médico Titular.
Practicantr de Cirujía.
Veterinario Inspector.

, Farmacéutico Titular, 
Guarda del Campo.|
Ayuntainiento de Atderite de 

/rejoua,
Secretai'io.
Depositario, 
Recaudador.
Médico Titular. 
Farmacéutico. 
Practicante.
Comadrón'i.|
Alguacil municipal.
Guai'da rural.;
Guarda rural.
Guarda rural.
Alguacil.
Sepulturero.
Eucargo reloj.
Ayu7itamiento de Alesanco 
Secretario.
Depositario.
Encargado del reloj. 
Guarda.
Alguacil.
Médico Titular.
E'armacéutico Titular, 
Veterenatio Titular.
Practicante Titular.
Ayuntamie/ito de Tudelilla
Secretarió.
Depositai'io municipal
Médico de asistencia pública.
Farmacéutico municipal.
inspector municipal Veterina

rio.
Practicante Titular.
Matrona Titular.
Encargado del Cementarlo.
Alguacil municipal.
Dos plazas de Guarpias muni- 

pales.
Encargado del reloj.
Campanero.
Ayuntamiento de Zai ratón

Secretario.
Depositario.
Médico.
Farmacéutico.
Veterinario.
Alguacil, Enterrador v Admi- 

ministrador del reloj.
Guarda municipal.

Ayu/itamiento de Terroba
Secretario del Ayuntamiento.

I Depositario del mismo.
I Médico Titular, pertenece al 
i partido de Soto de Cameros.
1 Farmaceúticold.
j Practicante Id.
i Veterinario Id.
i l'erroba, 10 de Diciembre de 

1939.—Año de la Victoria.
El Alcalde

Ayuntamiento de Trevia/ia
Secretario de este Ayunta

miento de San xMillán de Vécora 
en mancomunidad 

Depositario.
Alguacil.
Médico Inspector Municipal.
Farmaceútico.
Veterinario Inspector de car

nes.
Guarda municipal.
Guarda municipal.
Guarda municipal.
Treviana, 6 de Diciembre de

1939.—Año de la Victoria.
. El Alcalde

AyírnVamienfo de Nalda
Secretario de Ayuntamiento.
Alguacil.
Guarda.
Guarda.
Sepulturero.
Encargado del reloj.
Nal da, 12 de Diciembre de 1939

Año de la \actoria.
El Alcalde

. lynntamie/íto de San Toreuato
Secretario de Ayuntamiento.
Depositario.
Médico 'fitular Inspector Sa

nidad.
Farmaceútico Titular.
Neterinitrio Inspector.
Municipal.
Practicante.
Comadrona.
Guarda Municipal.
Alguacil del Ayuntamiento.
Sepulturero encargado del Ce

menterio
Encargado Fuentes Públicas.
Administrador del reloj públi

co.
San Toreuato, 9 de Diciembre

de 1939.—Año de la Victoria.
Al Alcalde

.h'untamiento de Efíciso
SecretíU'io.
Médico.
Farmaceútico regente.
Veterinario.
Guarda M un ic i pal.
Alguacil.
Encargado Cementerio.
Auxiliar de Secretaría.
Enciso, 1.3 de Diciembre de

1939.—Año de la Victoria.
El Alcalde

Ay/mtamiento de Cabdiorrff.
Médico.
Farmaceútico.
Veterinario.
Practicante.
Matrona.
Secretario.
Depositario.
Guarda.
Guarda.
Alguacil, 
Policía.
Encargado del matadero.
Encargada de los niños no su- 

jetp.s asistencia Escolar.
.Mcalde quiñonero.
Encargado del Registro colo

cación obrera.
Ausejo, 12 de Diciembre de 

1939.- Año de la Victoria.
El Alcalde

Anunciof Ofkíalei ' 
i ---=---

I EDICTO 2602
D. Isidoro Saenz Samaniego, 

Alcalde-Presidente de esta villa 
de Arenzana de Arribe.

Hago saber: Que en virtud de 
¡ hallarsen aprobadas las Ordenan- 
j zas, que a continuación se expre- 
! sarán, por el ”Ayuntamiento , de 
j mi Presidencia en sesión ordi 
j naria del día 12 de noviembre úl

timo se hallarán de man i îles to 
en la Secretaría durante las horas 
de oficina, por el plazo de 15 día 
a contar desde el que presente 
anuncio aparezca inserto en el 
Boletín Oficial de la. provincia, 
para los efectos ^de reclamacio- 

- nes si hubiere lugar.
Orde/HUísas aprobadas por la 

Corporación
' Ordenanza para el Reparti- 
• miento general sobre Utilidades. 
! Ordenanza sobre el tránsito de 
! animales doméstico.s por vías 

municipales.
Ordenanza sobre industrias ca

llejeras y ambulantes.
Ordenanza sobre ocupación de 

\'ía pública y puesto.s públicos.
Arenzana de Arriba a ó de di

ciembre de 1939.—Año de la 
Victoria.

El Alcalde

EDICTO
i 2791
I Comufitdad de Regantes del 
j 'Eórmino de Tambarria (yU/aroJ 
i Por el presente se convnca a 
I todos los participes de esti Co- 
; munidad de Regantes, a la Junta 
i General ordinaria que se ceíebra- 
¡ rá el día 7 del próximo mes de 
! enero a fa.s 10 de Ta mañana, en 
i los Salones de la Casa Consisto- 
i rial, en la que se tratorá de los 
' asuntos siguientes.

1 ." Lectura y aprobación del 
I act¿i anterior.

Examen y aprobación de 
o.s presupueslos de ingreso.s y 
gastos para el año de 1940.

3 .” l)ar cuenta General de un 
escriro presentado por el Sr. Se
cretario.

De no haber suficiente número 
de participes para poder cele
brarse esta J unta, se celebrará 
en segunda convocataria el día 
21 del mjsmo mes de Enero, a 
las 10 de la mahana, en los Salo- 
ne.s de la Casa Consistorial, sin 
otro aviso.

Alfaro, a 50 de diciembre de 
1939.-- ïVno de lo Victoria.

El Presidente de la Comuidad. 
Antonio Gurria.

EDICTO 2753
xVprobado por este Ayuntii- 

miento el presupuesto municipal 
ordinario pm'a el ejercicio de 
1940, qued'i expuesto'al público 
por el término de 1,5 días duran
te el cual puede ser examinado 
por cuanto.s deseen y puedan 
presentar las reclamaciones que 
en cuentren por justificada.s con 
arreglo a las prescripciones lega- 
le.s que establece el Estatuto 
municipal vigente''en materia de 
Hacienda.

Hormilleja :5 diciembre 1939.- 
Año de [a Victoria,

El Alcalde 
líDlCTO

2740 
i Formado por la Comisión mu- 
; nicipal permanente de este Ayun- 
, tamiento el proyecto de presu- 
■ puesto ordinario para el ejercicio

de 1940, queda expuesto al públi
co en la Secretaria municipal por 
término de 8 dias, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a lo.s 
efecto.s del artículo 5'^ del R.D. 
de 23 de agosto de 1924.

Ribafrecha 12 de diciembre de 
1939.—Año de la Victaria.

El Alcalde

ANUNCIO
2789

El día 10 de Enero próximo a 
la.s 12 horas tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayun
tamiento la subasta de un edifi
cio situado en la Calle Mayor se
ñalado en el n.'^ 194, que se en
cuentra en estado deteriorado, ba 
jo la tasación de 1.400 pesetas, y 
la riqueza de depósito provisio
nal 280 pesetas.

Las proposiciones se harán por 
escrito con arreglo al modelo 
que se acompaña y se presenta
rán en la Secretaría durante una 
hora o sea de 11 a 12 de la maña
na del día de la subasta.

Id pliego de condiciones puede 
examinarse en la .Secretaria del 
Ayuntamiento.

Modelo de proposición
l.t~rS tUi. T, \ ccino de 

según Cédula personal n.*’ en
terado del anuncio publicado por 
el Ayuntamiento de Canale.s de 
la Sierra para la enafenación de 
un edificio en un estado deterio
rado, situado en la Calle Mayor 
n.° y compenetrado del pliego 
de condicione.s ofrece por dicho 
edificit) pesetas.

Fecha y firma.
Canale.s de la Sierra, 19 de di

ciembre de 1939,
Año de la Victoria.

El Alcalde
ANUNCIO

2533
Por el plazo reglamentario que

da expuesto al público, la mrtrí- 
cula industrial y presupuesto pa- 
ra. el ejercicio de 1940.

7éarratón 30 de noviembre de 
1939. -Año de la Victoria.

El Alcalde
ANUNCIO

2639
Para su provisión en propie

dad y por defunción del que la 
desempeñaba se anuncia la va
cante de ' Farmacéutico Titular 
de esta villa y su agregado Vi
llana Quintana con el sueldo 
de mil cien pesetas y tresmil pe- 
seta.s de residencia las que per
cibía el apreciado por trimestre 
vencidos por conducto de la 
Mancomunidad SaniúiriaProvin
cial.

Grañon 0 de diciembre de 1939 
Año de la Victoria

El Alcalde

EDlC'rO
2783

Formado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el proximo 
ejercicio de i DO, queda expuesto 
ai público en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento ya lo.s efectos 
del artículo 5° del R. 1). de 23 de 
agosto de 1924.

Fonzaleche 18 diciembre de 
1939. -Año de la Victoria.

Id Alcalde

IMPREN fA PROVLNCIAL
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